
Secretaría. Septiembre 21 de 2023. En la fecha paso a despacho del Juez las 
diligencias informando que la parte demandante no ha allegado la aclaración de la causal por 
la cual pretende la terminación del proceso. 
 
 

Luis Eduardo Barco Morales. 
Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

 
Juzgado Promiscuo Municipal con Función de Control 

de Garantías y Conocimiento de El Cairo, Valle del Cauca 
j01pmelcairo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2077147 
 

El Cairo, Valle del Cauca, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de sustanciación No.188  
Ejecutivo hipotecario/menor cuantía 

   Rad.  76 246 40 89 001-2021 00009  00. 

 

 
Atendiendo lo informado por la secretaría del despacho, y en aras de adecuar la 

causal que origina la terminación de la presente acción ejecutiva hipotecaria adelantada 

en contra de Noel Toro Ibagué y Miryam de Jesús López Córdoba, se exhorta 

nuevamente a la parte demandante para si lo estima procedente solicite la terminación de 

la acción, de conformidad con el artículo 1625 del Código Civil. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

                                 JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 
                                                              Juez 
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